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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN,  INDUSTRIA, 
TRANSPORTE Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

 

 
RESOLUCION DE LA DGII POR LA QUE SE APRUEBA LA LISTA DEFINITIVA 

APTOS Y NO APTOS 

CARNES DE INSTALADOR Y/O REPARADOR DE PRODUCTOS 
PETROLIFEROS LIQUIDOS (PPL) 

 
 

Transcurrido el plazo de reclamaciones y fecha de revisión de exámenes de la prueba, para la 
obtención del carné profesional de referencia, convocada por Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas (DGIEM) de 30 de julio de 2020, BOC n° 153 de 11 de agosto de 2020, se 
publica, a propuesta del tribunal calificador, la lista de calificaciones definitivas de aptos y no aptos, que 
se figuran a continuación, correspondiente a la convocatoria del año 2020. 

 

LISTA DEFINITIVA APTOS Y NO APTO 

 

 

Nº  DNI APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 

1 ***8172** GONZALEZ VAZQUEZ, JESUS   APTO 

 

Los interesados disponen de un plazo de 1 mes, contados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de esta lista definitiva, en el tablón de anuncios de la DGICC y en la página Web 
www.dgicc.cantabria.es, para interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Innovación, Industria, Transporte y Comercio. 

 

 

                                            Santander, a la fecha de la firma electrónica  

El Director General de Industria, Energía y Minas 
    Raúl Pelayo Pardo 

    


